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S U P L E M E N T O 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (SEDIF) 

 
1) Programa de Apoyos Invernales (Peso Por Peso) 

2) Programa de Fortalecimiento Institucional del SEDIF con los SMDIF 

3) Programa: Asistencia Social Alimentaria 

4) Programa: Desarrollo Comunitario “Comunidad Diferente” 

5) Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia y Adolescencia 

6) Programa: Responsabilidad Diferente 
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I. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
 

MTRA. YADIRA GALVÁN SÁNCHEZ, en mi carácter de DIRECTORA GENERAL DEL SEDIF, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

estado de zacatecas. Me permito emitir las siguientes Reglas de Operación del 

PROGRAMA: ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

TÍTULO PRIMERO: CAPÍTULO I. DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 
 

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Queda prohibida toda discriminación motivada  por  origen  étnico  o  nacional,  el  género,  la  edad,  las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 2º. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 

B. La federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 

indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las  instituciones y determinarán las 

políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral 

de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

III. Asegurar el acceso efectivo a  los  servicios  de  salud  mediante  la  ampliación  de  la  cobertura del 

sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los 

indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el 

territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de 

los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas 

especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus 

derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. 

Artículo 4º. El varón y la mujer son iguales ante la Ley, esta protegerá la organización y el desarrollo de 

la familia. 
 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 
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En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 

de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Artículo 27 
 

Fracción XX, El estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 

generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en 

el desarrollo nacional… 

... también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos 

básicos que la Ley establezca. 

I.II Ley General de Salud 
 

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 

… 

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población; 

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

… 

IV. La atención materno-infantil; 
 

IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas; 

… 

VIII. La promoción de la formación de recursos humanos para la salud; 

… 

XI. La educación para la salud; 
 

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, obesidad… 

… 
 

XVI. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y accidentes; 

… 

XVIII. La asistencia social; 

… 

Artículo 6o.- ... 

... 

X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad y su relación con los beneficios a la salud; y 
 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad… 

Artículo 7o.- ... 

... 

XIII Bis. Promover e impulsar programas y campañas de información sobre los buenos hábitos 

alimenticios, una buena nutrición y la activación física; 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de 

salud los referentes a: 
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IX. La promoción de un estilo de vida saludable; 
 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los pertenecientes 

a las comunidades indígenas, 

Artículo 111.- ... 

... 

II. Nutrición, orientación alimentaria y activación física; 
 

Artículo 112. ... 

... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de  nutrición,  alimentación  

nutritiva, 

suficiente y de calidad, activación física para la salud… 
 

Artículo 114. Para la atención y mejoramiento de la nutrición de la población, la Secretaría de Salud 

participará, de manera permanente, en los programas de alimentación del Gobierno Federal. 

La Secretaría de Salud, las entidades del sector  salud  y  los  gobiernos  de  las  entidades  federativas, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, formularán y desarrollarán programas de nutrición, 

promoviendo la participación en los mismos de los organismos nacionales e internacionales cuyas 

actividades se relacionen con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así como de los sectores sociales 

y privado. 

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 
 

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de nutrición, prevención, 

tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover hábitos alimentarios 

adecuados, preferentemente en los grupos sociales más vulnerables; 

III. Normar el establecimiento, operación y evaluación de servicios de nutrición en las zonas que se 

determinen, en función de las mayores carencias y problemas de salud; 

IV. Normar el valor nutritivo y características de la alimentación en establecimientos de servicios 

colectivos y en alimentos y bebidas no alcohólicas. 

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al  consumo  efectivo  de  los  mínimos 

de nutrimentos por la población en general, y proveer en la esfera de su competencia a dicho consumo. 

VII. Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros básicos de alimentos. 

Tratándose de las harinas industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de 

éstas, indicándose los nutrientes y las cantidades que deberán incluirse. 

IX. Impulsar, en coordinación con las entidades federativas, la prevención y el control del sobrepeso, 

obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria y, en coordinación con la Secretaría de Educación 

Pública, la detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los centros escolares de 

educación básica; 

X. Difundir en los entornos familiar, escolar, laboral y comunitario la alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad, y 
 

XI. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, los lineamientos generales para el 

expendio y distribución de alimentos y bebidas preparadas y procesadas en las escuelas del Sistema 

Educativo  Nacional,  a fin  de eliminar  dentro  de  estos centros  escolares  el consumo y  expendio de 
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aquellos que no cumplan con los criterios nutrimentales que al efecto determine la Secretaría de Salud 

y, en consecuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la pongan en riesgo. 

Artículo 159.- El ejercicio de la acción de prevención y  control  de  las  enfermedades  no 

transmisibles comprenderá una o más de las siguientes medidas, según el caso de que se trate: 

… 

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población general, recomendados por la propia 

Secretaría. 

VI. Las demás que sean necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos  que 

se presenten en la población. 

Artículo 172. El Gobierno Federal contará con un organismo que tendrá entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social, prestación de servicios en ese campo y la realización de las demás acciones que 

establezcan las disposiciones legales aplicables. Dicho organismo promoverá la interrelación sistemática 

de acciones que en el campo de la asistencia social lleven a cabo las instituciones públicas. 

… 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o envasados llevarán etiquetas que 

deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de alimentos 

bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las 

atribuciones de otras dependencias competentes. 

… 

Artículo 212. Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán 

incluir datos de valor nutricional, que consideren el contenido  energético  total  que  aporta  el producto, 

así como el contenido de grasas saturadas, otras grasas, azúcares totales y sodio. Dicha información 

será presentada en los términos que determine la Secretaría de Salud conforme a lo previsto en las 

disposiciones reglamentarias y demás disposiciones jurídicas aplicables, la cual  deberá contener 

elementos comparativos con los recomendados por las autoridades sanitarias, a manera de que 

contribuyan a la educación nutricional de la población. 

Artículo 213. Los envases y embalajes de los productos a que se refiere este  título  deberán  ajustarse 

las especificaciones que establezcan las disposiciones aplicables. 

I.III Ley General de Desarrollo Social 

… 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los siguientes principios: 

… 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, 

para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 

diferencias; 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de 

calidad, la vivienda, el  disfrute  de  un  medio  ambiente  sano,  el  trabajo  y  la  seguridad  social  y  los 

relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 14. … 
 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud,  de la alimentación nutritiva y de  calidad, 

la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 

Artículo 19. … 

… 
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V. Los programas y acciones públicas para asegurar la alimentación nutritiva y de calidad y nutrición 

maternoinfantil; 

Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas de atención prioritaria, teniendo como 

referente las evaluaciones de resultados de los estudios de medición de la pobreza, que emita el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social e informará a la Cámara de Diputados sobre 

su modificación, desagregado a nivel de localidades en las zonas rurales y a nivel de manzanas en las 

zonas urbanas, para los efectos de asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación... 

Artículo 36. … 

… 

VII. Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad; 

 
I.III Ley de Asistencia Social 

… 
 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por asistencia social el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral 

del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones físicas, 

mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena 

integración al bienestar. 

Artículo 7. Los servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los Estados, 

los Municipios y los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 

Los que se presten en los Estados por los gobiernos locales y por los sectores social y privado, formarán 

parte de los sistemas estatales de salud en lo relativo a su régimen local. De acuerdo a lo dispuesto en 

la Ley General de Salud corresponde a los gobiernos de las entidades federativas en materia de 

salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 

organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud en materia de asistencia 

social, con base en las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto expida la Secretaría de Salud o el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 9. … el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de coordinador 

del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, tendrá respecto de la asistencia social, y como 

materia de salubridad general, las siguientes atribuciones: 
 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley, así como las disposiciones que se dicten con base en ella, 

sin perjuicio de las facultades que en la materia competan a otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y a los Gobiernos y entidades de los estados; 

… 
 

IV. Supervisar la debida aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los 

servicios de salud en esta materia, así como evaluar los resultados de los servicios asistenciales que se 

presten conforme a las mismas; 

V. Apoyar la coordinación entre las instituciones que presten servicios de asistencia social y las 

educativas para formar y capacitar recursos humanos en la materia; 

… 

 

 

Gobierno del Estado de Zacatecas 



36 SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 
 

VII. Formar personal profesional en materias relacionadas con la prestación de servicios de asistencia 

social; 

… 
 

IX. Coordinar, con las entidades federativas, la prestación y promoción de los servicios de salud en 

materia de asistencia social; 
 

X. Concertar acciones con los sectores social y privado, mediante convenios y contratos en que se 

regulen la prestación y promoción de  los  servicios  de  salud  en  materia  de  asistencia  social,  con la 

participación que corresponda a otras dependencias o entidades; 

… 
 

Artículo 10.- Los sujetos de atención de la asistencia social tendrán derecho a: 
 

I. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal profesional y 

calificado 
 

II. La confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que reciban, y 
 

III. Recibir los servicios sin discriminación 
 

Artículo 11. Los sujetos y las familias, en la medida de sus posibilidades, participarán en los distintos 

procesos de la asistencia social, como la capacitación, rehabilitación e integración. Los familiares de los 

sujetos de la asistencia social, serán corresponsables de esa participación y aprovechamiento. 

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social los siguientes: 
 

I. Los señalados en el Artículo 168 de la Ley General de Salud. 
 

II. la promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración familiar; 

… 
 

VIII. La orientación nutricional y la alimentación complementaria a población de escasos recursos y a 

población de zonas marginadas; 

… 
 

XIII. La promoción de acciones y de la participación social para el mejoramiento comunitario, y 
 

XIV. Los análogos y conexos a los anteriores que tienda a modificar y mejorar las circunstancias de 

carácter social que impidan al individuo y familia, su desarrollo integral. 

… 
 

Artículo 14. Son facultades de la Federación en materia de asistencia social: 

… 
 

VII. La instrumentación de  mecanismos  de  coordinación  para  la  operación,  control  y  evaluación de 

los programas de asistencia social que las entidades federativas, el Distrito Federal y  los  municipios 

realicen apoyados total o parcialmente con recursos federales; 

Artículo 15. Cuando, por razón de la materia, se requiera de la intervención de otras dependencias o 

entidades, el Organismo denominado Sistema  Nacional  para  el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia, en 

lo sucesivo El Organismo, ejercerá sus atribuciones en coordinación con ellas. 
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Artículo 19. La Secretaría de  Salud  a  través  del  Organismo,  y  en  su  caso,  con  la  intervención de 

otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de coordinación en materia de asistencia social 

con los gobiernos de las Entidades Federativas y del Distrito Federal. 

Artículo 22. Son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada: 

… 
 

d) El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 

e) Los Sistemas Estatales y del Distrito Federal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 

f) Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia; 

… 
 

Artículo 23.- El Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, en lo sucesivo "El Sistema", 

tiene como objeto promover y apoyar, con la participación de los sectores público, privado y las 

comunidades, las acciones en favor de las personas y familias a que se refiere esta Ley. 

Artículo 24.- La Federación, a través del Organismo,  fijará  las  bases  sobre  las  cuales  se sustentará 

la coordinación y concertación de acciones del Sistema. 

Artículo 27.- El Sistema Nacional para el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia  es  el  Organismo  Público 

Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que se refiere el Artículo 

172 de la Ley General de Salud. 
 

Artículo 28.- El Organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes funciones: 

… 
 

b) Elaborar un Programa Nacional de Asistencia Social conforme a las disposiciones de la Ley de 

Planeación, los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, y demás instrumentos de planeación de la 

Administración Pública Federal; 

… 
 

f) Proponer para su aprobación a la Secretaría de Salud, la formulación de las Normas Oficiales 

Mexicanas en 
 

la materia y apoyarla en la vigilancia de la aplicación de las mismas; 

… 
 

j) Supervisar y evaluar la actividad y los servicios de asistencia social que presten las instituciones de 

asistencia social pública y privada, conforme a lo que establece la Ley General de Salud y el presente 

ordenamiento; 

Artículo 29.- En el diseño de las políticas públicas,  operación  de  programas,  prestación  de servicios, 

y  la realización  de  acciones,  El  Organismo  actuará  en  coordinación  con  dependencias y entidades 

federales, estatales o municipales, de acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas 

tengan. 

 
Artículo 41.- La Secretaría de Salud y El Organismo, promoverán que las dependencias y entidades 

destinen los recursos necesarios a los programas de asistencia social. 

I.IV Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, Para la asistencia social alimentaria a grupos 

de riesgo 
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Esta Norma Oficial Mexicana establece las características y especificaciones mínimas que deberán 

observar las instituciones públicas, sociales y privadas, que otorguen asistencia social alimentaria a 

grupos de riesgo. 

La aplicación de la presente norma es obligatoria en el territorio nacional para los prestadores de servicios 

de los sectores público, social y privado que proporcionen asistencia social alimentaria a grupos de 

riesgo. 

 
I.V Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y 

educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación 
 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios que deben seguirse para orientar a la población en 

materia de alimentación. 

La presente norma es de observancia obligatoria para las personas físicas o morales de los sectores 

pública, social y privada, que forman parte del Sistema Nacional de Salud, que ejercen actividades     en 

materia de Orientación Alimentaria. 

 

 
II. INTRODUCCIÓN 

 

Las presentes Reglas de Operación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria tienen como base 

que la asistencia social es un derecho de todos los mexicanos y corresponde al Estado garantizar su 

cumplimiento a través de instrumentos como la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social. Esta 

última confiere al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), la facultad de 

coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, y fijar las bases sobre las cuales 

se sustentará la coordinación y concertación de acciones del mismo, integrado, entre otras instancias, 

por los Sistemas Estatales DIF (SEDIF). Con éstos, el SNDIF se coordina para la operación de 

programas, prestación de servicios y la realización de acciones en materia de asistencia social. 

En este contexto, uno de los servicios de asistencia social que a lo largo de su historia ha proporcionado 

el DIF, es la entrega de apoyos alimentarios y orientación alimentaria a la población de escasos recursos 

y a población de zonas marginadas. La historia de este tipo de apoyo se remonta a 1929 con el programa 

“Gota de Leche”, que a fines de los años setenta el DIF retoma con los Programas de Raciones 

Alimentarias (PRA) y Asistencia Social Alimentaria a Familias en Desamparo (PASAF). Hasta 1997 

operaron de manera centralizada desde el SNDIF. 

A partir de la descentralización de los programas alimentarios, en 2001 el SNDIF convocó a los SEDIF 

para desarrollar un proyecto de coordinación de los programas alimentarios, a través de Comisiones de 

Trabajo. El resultado fue el desarrollo de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) 

que reúne una nueva estructura de programas dirigidos a diversos sectores de la sociedad con 

actividades de focalización, orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad e implementación de 

proyectos productivos brindando integralidad a la entrega de apoyos alimentarios directos. 

El derecho a la vida está consagrado en la Carta de las Naciones Unidas. El salvar a gente cuya 

capacidad de tener acceso a los alimentos se ha visto mermada es el primer principio de toda intervención 

humanitaria. La gente ha de sobrevivir primero para poder beneficiarse del desarrollo sostenible y 

contribuir también a él 

Contribuir a la disminución de la carencia por Alimentación de los 240,000 habitantes que se encuentran 

en esa condición en el estado así, como asegurar el derecho de las niñas, niños y adolescentes en 

condiciones de vulnerabilidad, mediante la entrega de apoyos alimentarios y capacitación generando su 

autogestión. 
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III. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 

Para las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 
 

Almacén: El Almacén Central del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas. 
 

Apoyo Alimentario: Dotación de alimentos básicos diseñada en base a los Criterios de Calidad Nutricia 

emitidos por el Sistema Nacional DIF. 

Beneficiario(s): Grupo de personas que muestran ciertas características establecidas en las presentes 

Reglas de Operación para su atención por los diversos programas de Asistencia Social Alimentaria. 

Centro Escolar: Plantel oficial del Sistema Educativo Nacional 
 

CNCH: Cruzada Nacional Contra el Hambre 
 

Comité: Grupo de personas de la comunidad responsable del seguimiento, operación del programa y de 

la entrega de apoyos alimentarios a los beneficiarios, que se determina a través de una asamblea a la 

que asisten beneficiarios, padres de familia, autoridades del SMDIF y autoridades de los centros 

escolares, en algunos casos, también actúa como Comité de Contraloría Social. 
 

Comité de Beneficiarios: Madres, padres de familia y tutores de niñas y niños que cursan la educación 

básica o promotores sociales del programa que se encargan de la administración del comedor escolar o 

espacio alimentario, así también de la preparación y servicio de los alimentos. 

Comprobante de Entrega: Documento que permite certificar la entrega de apoyos. 
 

Constancia de Encargado: Formato mediante el cual el SMDIF designa un encargado de proyectos 

productivos el cual será el responsable de llevar a cabo la asesoría, capacitación y seguimiento de los 

proyectos. 

DAyDC: Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario 

EIASA: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria. 

ENOA: Estrategia Nacional de Orientación Alimentaria. 

Espacio Alimentario: Desayunador escolar o comedor comunitario. 
 

Estudio de Factibilidad: Formato mediante el cual los SMDIF, o el personal, recabarán la información 

sobre la viabilidad del proyecto solicitado. 

Estudio Socioeconómico: Documento mediante el cual se realiza una investigación laboral, personal, 

referencias familiares, alimentación y vivienda, con lo cual se determina la situación que ubica al 

solicitante como persona vulnerable sujeta de atención. 

Material Informativo: material didáctico y de difusión, diseñado según lo establecido en la normatividad, 

para brindar las acciones de orientación alimentaria. 

Padrón de Beneficiarios: Relación de beneficiarios por tipo de apoyo y localidad, conteniendo la 

información básica requerida de los mismos. 

PED: Plan Estatal de Desarrollo 2017- 2021. 
 

Proyecto Productivo: consiste en la implementación de proyectos productivos de siembra o de animales 

considerados como pequeñas especies. 
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SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas. 
 

Seguimiento de Proyectos: Documento que permite conocer el estado actual, avances y resultados del 

proyecto productivo. 
 

SFP: La Secretaria de la Función Pública del Estado de Zacatecas, que tendrá como función supervisar 

y verificar la adecuada aplicación de los recursos asignados a los programas. 

SIIAS: Sistema electrónico para la captura de información de beneficiarios (padrón) que lleva por nombre 

“Sistema de Información Integral sobre Asistencia Social”. 

SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

Solicitud: Documento elaborado en base a un formato oficial establecido, mediante el cual los interesados 

en participar de los programas solicitan su incorporación, comprometiéndose a cumplir con la 

documentación requerida y con las presentes Reglas de Operación. 

Sujetos de Asistencia Social: Las personas que se encuentran señaladas en el artículo 4° de la Ley de 

Asistencia Social. 

Vulnerabilidad Social: La condición de riesgo que padece un individuo, una familia o una comunidad, 

resultado de la acumulación de desventajas sociales e individuales, de tal manera que esta situación no 

pueda ser superada en forma autónoma y queden limitados para incorporarse a las oportunidades de 

desarrollo. 

 
 

IV. ALINEACIÓN DE OBJETIVOS CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2017-2021. 
 

1.- Plan Estatal de Desarrollo 
 

Los Programas de Asistencia Social Alimentaria coadyuvan al Eje Estratégico 2. Seguridad Humana, 2.2. 

Pobreza y Desigualdad; 2.2.1 Implementar programas de reducción de la Pobreza en todas sus 

dimensiones. 

2.- Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013 

– 2018 
 

Objetivo transversal 4: Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente 53 en el 

desarrollo social y alcanzar el bienestar 

3.- Derechos Humanos 
 

El derecho a la alimentación está reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 

como parte del derecho a un nivel de vida adecuado y está consagrado en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966: "Todos los seres humanos, independientemente 

de su raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otro orden, origen nacional o social, 

posesiones, nacimiento u otra condición, tienen derecho a la alimentación adecuada y el derecho de vivir 

libres del hambre" 

2.- Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
 

Los Programas Alimentarios se alinean con el Objetivo 2: Hambre Cero. 
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V. OBJETIVOS 
 

Objetivo General 
 

Contribuir al ejercicio pleno del derecho a una alimentación, nutritiva, suficiente y de calidad de los sujetos 

en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, mediante la entrega de apoyos alimentarios diseñados con 

base en los Criterios de Calidad Nutricia y acompañados de acciones de orientación alimentaria, 

aseguramiento de la calidad alimentaria y producción de alimentos 

La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) está conformada por 4 programas y 3 

vertientes que complementan la operatividad de las cuatro anteriores: 

• Desayunos Escolares 
 

• Atención Alimentaria a Menores de 6 años en Riesgo, no Escolarizados 
 

• Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 
 

• Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo 

 
 

Los programas alimentarios se acompañan con acciones de: 
 

• Orientación Alimentaria, 
 

• Aseguramiento de la Calidad Alimentaria, y 
 

• Producción de Alimentos 

 
 

Objetivos Específicos 
 

Para la consecución de este objetivo, los diferentes programas tienen a su vez las siguientes metas 

específicas: 

 

 
TEMÁTICA PROGRAMA OBJETIVO 

Programas de Apoyo 

Alimentario 

Desayunos Escolares 

Modalidad Frío 

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 
nutritivos de la población en edad escolar, 
sujeta de asistencia social alimentaria, 
mediante la entrega de desayunos fríos, 
diseñados con base en los Criterios de 
Calidad Nutricia, y acompañados de 
acciones de orientación alimentaria, 
aseguramiento de la calidad alimentaria y 
producción de alimentos. 
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 Desayunos Escolares 

Modalidad Caliente 

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 
nutritivos de la población sujeta de asistencia 
social alimentaria, en espacios escolares y 
comunitarios mediante la preparación, 
servicio y consumo de desayunos o comidas 
calientes, diseñados con base en los 
Criterios de Calidad Nutricia, y acompañados 
de acciones de orientación alimentaria, 
aseguramiento de la calidad alimentaria y 
producción de alimentos. 

Atención a Menores de 

6 Años en Riesgo, No 

Escolarizados. 

Contribuir al  acceso  a  alimentos  inocuos y 
nutritivos de los menores de seis años que 
se encuentran en condiciones  de riesgo y 
vulnerabilidad, mediante la entrega de 
apoyos alimentarios adecuados a su edad y 
brindando orientación alimentaria que 
incluyan prácticas de higiene a sus padres. 

Atención Alimentaria a 

Sujetos Vulnerables 

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 
nutritivos de los sujetos en condiciones de 
riesgo y vulnerabilidad, mediante la entrega 
de apoyos alimentarios diseñados con base 
en los Criterios de Calidad Nutricia y 
acompañados de acciones de orientación 
alimentaria, aseguramiento de la calidad 
alimentaria y producción de alimentos. 

 
 

TEMÁTICA PROGRAMA OBJETIVO 
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Programas de Apoyo 

Alimentario 

Atención Alimentaria a 

Familias en Desamparo 

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 
nutritivos de las familias en condición de 
emergencia, a través de apoyos alimentarios 
temporales, diseñada con base en los 
Criterios de Calidad Nutricia, y acompañados 
de acciones de orientación alimentaria y 
aseguramiento de la calidad alimentaria. 

 
Apoyos de Asistencia 

Social Alimentaria del 

Almacén Central 

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 
nutritivos de la población en general, 
mediante la entrega de apoyos alimentarios a 
población urbano-marginada, organizaciones 
civiles y/o personas físicas que presenten 
alguna situación de vulnerabilidad. 

 
Promoción y Difusión de 

la adecuada 

alimentación 

Estrategia de 

Orientación Alimentaria 

Proporcionar       información básica, 
científicamente validada y sistematizada, 
tendiente a desarrollar habilidades, actitudes 
y prácticas relacionadas  con  los  alimentos y 
la alimentación, para  favorecer  la adopción 
de una dieta correcta  en  el  ámbito individual, 
familiar o colectivo, tomando en cuenta las 
condiciones económicas, geográficas, 
culturales y sociales. 

 
Promoción y apoyo al 

desarrollo de habilidades 

para alcanzar la 

seguridad alimentaria 

Unidades de 

Producción para el 

Desarrollo 

(UNIPRODES) 

Promover y llevar a cabo acciones para 
alcanzar la seguridad alimentaria y de mejora 
a la economía familiar y comunitaria, 
mediante el fomento a la producción de 
alimentos en los traspatios, la capacitación y 
la implementación de proyectos productivos 
que propicien el ahorro, autoconsumo, 
transformación y/o servicios, observando la 
preservación del entorno ecológico, el 
respeto a la diversidad social y cultural, así 
como las formas tradicionales de 
organización. 
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VI. ALCANCE 
 

1. Perspectiva de Género 
 

Los Programas de Asistencia Social Alimentaria están diseñados con perspectiva de género, por lo que 

para la operación de los mismos se consideran criterios que contribuyen a salvaguardar la igualdad y la 

equidad entre los géneros. 

2. Cobertura Territorial 
 

Estatal, en los cincuenta y ocho municipios del estado, brindando especial atención a las comunidades 

de alta y muy alta marginación. 

El Almacén Central atenderá solicitudes de los Sistemas Municipales DIF (de manera extraordinaria), 

organizaciones y personas físicas que habiten en los cincuenta y ocho Municipios del Estado, podrá 

también apoyar a otros Estados del País para hacer frente, en su ámbito de competencia, a situaciones 

de riesgo, emergencia o desastre. Lo anterior con base en las atribuciones en materia de atención a 

población en condiciones de emergencia, que se indican en el artículo 4, fracción XI, de la Ley de 

Asistencia Social, la cual establece que son sujetos de asistencia social preferentemente, las personas 

afectadas por desastres naturales, entre otras. 

3. Población Potencial 
 

Sector de la población que presente algún tipo de carencia alimentaria o rezago nutricional y que su 

ubicación geográfica esté situada en comunidades de alta y muy alta marginación preferentemente. 

De acuerdo con la información brindada por el CONEVAL en el año 2016, existen 239 mil habitantes que 

presentan carencia por acceso a la alimentación en el Estado, lo que representa un 2.3 por ciento de la 

población total. 

 
 

4. Población Objetivo 
 

La focalización de beneficiarios tendrá concordancia con los objetivos de cada uno de los programas: 

 

 
PROGRAMA BENEFICIARIOS 

Desayunos Escolares Modalidad Frío Niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y 

vulnerabilidad, que preferentemente asisten a planteles 

oficiales del Sistema Educativo Nacional, ubicados en 

zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas. 

Desayunos Escolares Modalidad 

Caliente 

Niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y 
vulnerabilidad, que preferentemente asisten a planteles 
oficiales del Sistema Educativo Nacional, ubicados en zonas 
indígenas, rurales y urbano-marginadas. Así también, la 
población que por su situación de pobreza y vulnerabilidad 
sean sujetos del apoyo. 
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Atención a Menores de 6 Años en 

Riesgo, No Escolarizados. 

Niñas y niños entre seis meses y 5 años 11 meses, no 
escolarizados, en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, 
que habiten en zonas indígenas, rurales y urbano- 
marginadas preferentemente, y que no reciban apoyo de 
otros programas alimentarios. 

Atención Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables 

Grupos de riesgo, sujetos de  asistencia  social  alimentaria, 
preferentemente niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, personas 
con discapacidad, adultos mayores y personas vulnerables 
por ingresos 

Atención Alimentaria a Familias en 

Desamparo 

Personas que han sido afectadas por la ocurrencia de 
fenómenos naturales destructivos y /o antropogénicos que 
por sus condiciones de vulnerabilidad requieren de apoyo 
institucional para enfrentarlos. En cuyo caso se 
proporcionará el primer alimento en coordinación con las 
instituciones a cargo de la atención de la emergencia. La 
entrega del apoyo será temporal. En caso que al acercarse 
el final del ejercicio fiscal no se hubiera presentado alguna 
condición de emergencia, el SEDIF podrá destinar los 
recursos de este programa  a  dotaciones  para familias con 
diagnóstico de inseguridad alimentaria severa. 

 
Apoyos de Asistencia Social 

Alimentaria del Almacén Central 

 Población en situación de riesgo, emergencia o 

desastre. 

 Población urbano-marginada, beneficiarios de 

localidades en alguna situación de vulnerabilidad y 

Sistemas Municipales DIF (Apoyos 

Extraordinarios). 

 Organizaciones y actores sociales cuyo fin es la 

labor de apoyo a población específica de grupos 

con características particulares que implican un 

grado de vulnerabilidad. 

 Asistentes a Giras de Trabajo de las Autoridades 

Estatales. 

 La población en riesgo y/o en situación de 

vulnerabilidad canalizada por la Subdirección de 

Gestión y Atención Ciudadana del SEDIF. 

Estrategia de Orientación Alimentaria Se identifican tres tipos de población objetivo, “primaria”, 

“secundaria” y “terciaria”: 

 
Primaria: Se trata de los beneficiarios de los programas 

alimentarios y de desarrollo comunitario, es decir, la 

población    en    la    que    queremos    lograr   desarrollar 

habilidades,   actitudes  y  prácticas   relacionadas  con los 
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 alimentos y la alimentación, para favorecer la adopción de 

una dieta correcta. 

 
Secundaria: Se refiere a los maestros, padres de familia, 

miembros de los Comités, o cualquier miembro de la 

comunidad que participa en la operación un programa. 

Estos actores influyen en las decisiones de alimentación de 

los beneficiaros, por lo que es importante su capacitación, 

para que ayuden a promover el desarrollo de habilidades, 

actitudes y prácticas relacionadas con la alimentación de la 

población objetivo primaria. 

 
Terciaria: Son los tomadores de decisiones, es decir, 

quienes eligen los insumos y diseñan los menús que 

recibirán los beneficiarios, y por lo tanto, también deben ser 

capacitados, incluyendo a todo el personal que tiene 

contacto con la comunidad, como por ejemplo, los 

coordinadores y supervisores de los Programas. 

Unidades de Producción para el 

Desarrollo (UNIPRODES) 

 Beneficiarios de los Programas Alimentarios del 

SEDIF. 

 Grupos participantes del Programa de Desarrollo 

Comunitario “Comunidad DIFerente” (PDC) del 

SEDIF. 

 Municipios y Comunidades consideradas dentro de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

 Mujeres embarazadas, mujeres en periodo de 

lactancia, mujeres jefas de familia, discapacitados, 

adultos mayores, familias, instituciones y grupos 

organizados en condiciones de vulnerabilidad o en 

riesgo preferentemente. 

 Población Abierta siempre y cuando soliciten su 

integración al programa y existan las condiciones y 

suficiencia presupuestal para apoyarse. 

 

VII. BENEFICIARIOS 

 
1. Criterios, Requisitos y Restricciones de Elegibilidad 

 Criterios 

Desayuno Escolar Modalidad Frío: El primer criterio de selección es considerar a las niñas, niños 

y adolescentes en edad escolar. El segundo criterio es que exista alguna condición de riesgo o 

vulnerabilidad. El tercer criterio es que asistan a algún plantel oficial del sistema educativo 

nacional. El cuarto es dar prioridad a los centros escolares ubicados en zona indígena, rural o 

urbano-marginada. 
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Desayuno Escolar Modalidad Caliente: Para el caso de los Desayunadores Escolares, el primer criterio 

de selección es que sea un plantel oficial del sistema educativo nacional, el segundo criterio es que esté 

ubicado en alguna zona indígena, rural, urbano-marginada o en una localidad de muy alta o alta 

marginación preferentemente, el tercer criterio es considerar como prioritaria la atención en los centros 

en que la comunidad escolar esté dispuesta a participar de acuerdo a lo dispuesto en las presentes 

Reglas de Operación y el cuarto criterio es que los padres, madres y/o tutores de los niños y niñas o 

adolescentes que serán beneficiados, estén dispuestos a formar parte del comité. 

Para los Comedores Comunitarios, el primer criterio de selección es que sea una zona indígena, 

urbano marginada o de una comunidad considerada como de alta o muy alta marginación 

preferentemente, el segundo criterio es que la comunidad esté interesada, por tanto organizada y 

que realice la solicitud de los beneficios del programa, en tercer lugar se dará prioridad de 

atención cuando exista un grupo de habitantes dispuestos a formar parte del comité y en cuarto 

lugar a las comunidades que cuenten con un local adecuado para la instalación del comedor. 

 
Atención a Menores de 6 Años en Riesgo, No Escolarizados: Como el Programa está enfocado a niñas 

y niños de seis meses a cinco años once meses, el primer criterio de selección es éste. En 

segundo lugar si existe alguna condición de riesgo o vulnerabilidad, principalmente lo 

relacionado con su condición nutricia, en tercer lugar, considerar como prioritaria la atención a 

niños y niñas de comunidades de muy alta y alta marginación, rurales y urbano- marginadas, 

preferentemente. El cuarto criterio para la selección de beneficiarios es que no asista a ningún 

centro educativo. 

 
Atención Alimentaria a Sujetos Vulnerables: Focalizar los grupos de riesgo ubicados en zona indígena, 

rural zona urbano marginada, o en localidad de alta y muy alta marginación. Como el Programa está 

enfocado a grupos de riesgo, sujetos de asistencia social alimentaria, preferentemente niñas, niños y 

adolescentes, mujeres embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, personas con discapacidad, 

adultos mayores y personas vulnerables por ingresos, el primer criterio de selección es éste. En segundo 

lugar considerar como prioritaria la atención en zonas indígenas, rurales, urbano-marginadas o 

localidades de muy alta y alta marginación. 

 
Atención Alimentaria a Familias en Desamparo: Por la naturaleza del programa, como único criterio de 

selección se considera a las familias afectadas por fenómenos naturales destructivos o emergencias y 

que por sus condiciones de vulnerabilidad requieren de apoyo institucional para enfrentarlos. 

 
Apoyos de Asistencia Social Alimentaria del Almacén Central: La selección de los beneficiarios la 

realizará el SEDIF, basándose en los criterios establecidos en las presentes Reglas de Operación, 

además conformará el padrón de beneficiarios, el cual deberá oficializarse mediante la captura en el 

Sistema Integral de Información en Movimiento Sobre Asistencia Social (SIIAS). 

 
Estrategia de Orientación Alimentaria: El SEDIF, a través de la EOA, podrá determinar los grupos o 

población que requieren recibir los beneficios del programa, para lo cual determinará un mecanismo de 

coordinación con los SMDIF, quienes apoyarán en realizar la convocatoria de los beneficiarios o grupos 

a beneficiar. 

 
Unidades de Producción para el Desarrollo: Como el programa tiene como uno de sus principales 

objetivos el fortalecer los programas alimentarios y de desarrollo comunitario, el primer criterio 

de selección es que el sujeto de atención se encuentre registrado como beneficiario de los 

mismos; el segundo criterio es que sean Municipios y Comunidades consideradas dentro de la 

Cruzada Nacional Contra el Hambre, el tercer criterio que se ubique preferentemente dentro de 
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algún grupo de riesgo: Mujeres embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, mujeres jefas de 

familia, discapacitados, adultos mayores, familias, instituciones y grupos organizados en 

condiciones de vulnerabilidad o en riesgo preferentemente que habiten en comunidades de muy 

alta y alta marginación, rurales o urbano-marginadas, preferentemente; y el cuarto requisito es 

que cumplan con los requisitos y el lugar adecuado para garantizar la funcionalidad del proyecto 

solicitado. Podrá existir la modalidad de atención a población abierta, cuando los habitantes 

soliciten su inclusión al programa y no sean beneficiarios del padrón de programas alimentarios 

o desarrollo comunitario, cuando exista suficiencia presupuestal y los solicitantes garanticen la 

aportación relativa a la cuota de recuperación, aseguren su operación y permitan brindar la 

supervisión de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

 

 Requisitos 

La selección de los beneficiarios la realizará el Sistema Municipal DIF, basándose en los criterios 

establecidos en las presentes Reglas de Operación. Para respaldar la selección de población que recibirá 

el apoyo, el Sistema Municipal DIF deberá elaborar el Estudio Socioeconómico mediante el cual se 

acredite la inclusión al programa. 

El Sistema Estatal DIF Zacatecas brindará orientación y supervisará la conformación del padrón 

de beneficiarios que realiza el SMDIF, el cual deberá oficializarse mediante la captura en el Sistema 

Integral de Información Sobre Asistencia Social (SIIAS). 

 
Para el Programa de Atención a Menores de 6 Años en Riesgo, no Escolarizados Los beneficiarios 

deberán contar con la valoración nutricional de la Secretaría de Salud y/o el otorgado por el Médico y/o 

Especialista en Nutrición del propio Sistema Municipal, además del Estudio Socioeconómico. 

 
En el Almacén Central La selección de los beneficiarios la realizará el SEDIF, basándose en los criterios 

establecidos en las presentes Reglas de Operación, además conformará el padrón de beneficiarios, el 

cual deberá oficializarse mediante la captura en el Sistema Integral de Información sobre Asistencia 

Social (SIIAS). 

 
En lo que refiere a la Estrategia de Orientación Alimentaria, el SEDIF, podrá determinar los grupos o 

población que requieren recibir los beneficios del programa, para lo cual determinará un mecanismo de 

coordinación con los SMDIF, quienes apoyarán en realizar la convocatoria de los beneficiarios o grupos 

a beneficiar por la Estrategia. 

 
La persona interesada en ser parte del Programa Unidades de Producción para el Desarrollo 

(UNIPRODES), deberá presentar una solicitud y estudio de factibilidad debidamente requisitados tanto 

por él, como por el SMDIF, así como proporcionar copia de su credencial de elector y hacer la aportación 

correspondiente del proyecto que solicita. En caso de que las solicitudes recabadas por el SMDIF, no se 

encuentren identificadas como prioritarias por no ser beneficiarios de Programas Alimentarios y 

Desarrollo Comunitario, el Programa UNIPRODES será el encargado de analizar la viabilidad de la 

misma. 

 
Aquellas personas interesadas en adquirir más de un proyecto de la misma especie (específicamente: 

paquetes de semilla y árboles frutales) se les podrán considerar hasta un máximo de 3 proyectos, siempre 

y cuando se especifique en la solicitud. 
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3. Criterios de Incumplimiento, Retención, Suspensión o Reducción de Recursos. 

El SEDIF podrá sancionar y/o suspender el apoyo a los Sistemas DIF Municipales que no cumplan 

con las presentes Reglas de Operación. Considerando como faltas las siguientes: 

 Que los beneficiarios reportados en el Padrón Municipal a través del Sistema Integral de 

Información sobre Asistencia Social (SIIAS) no reciban el apoyo correspondiente. 

 Que se aumente la cuota de recuperación por el apoyo a los beneficiarios con el fin de 

cubrir el traslado de las dotaciones a las comunidades o cualquier otro motivo. 

 Que se cobre cuota de recuperación por el paquete alimentario (que por su naturaleza es 

gratuito) correspondiente al Programa de Atención a Menores de 6 Años en Riesgo, No 

Escolarizados a los beneficiarios. 

 Que el SMDIF no reporte al SEDIF el pago de las Cuotas de Recuperación de los 

Programas Alimentarios de acuerdo a los tiempos y formas determinados en las 

presentes Reglas de Operación, para lo cual, se actuará de acuerdo a lo descrito en el 

apartado "Pago oportuno de las Cuotas de Recuperación de los Programas Alimentarios". 

 
 Que se lleve a cabo la distribución de apoyos a personas no inscritas en el Padrón de 

Beneficiarios. 

 Que el SMDIF haya cometido tres faltas graves en el manejo de los programas y existan 

antecedentes de actas de incidencias. 

 Que el SMDIF haga divisiones o fracciones de las dotaciones que el SEDIF le hace llegar. 

 Que el SMDIF empleé para actividades y fines distintos para lo que fue creado, los apoyos, 

ya sea proselitismo, campañas políticas, lucro, etc.). 

 Que el SMDIF retenga los apoyos a los beneficiarios sin justificación alguna, en casos y 

circunstancias especiales, deberá consultar por escrito al SEDIF y contar con la 

autorización o negativa según sea el caso. 

 
 Que el SMDIF no permita la supervisión del personal enviado por el SEDIF, a efecto de 

verificar el buen funcionamiento de los programas. 

Pago oportuno de las Cuotas de Recuperación de los Programas Alimentarios 

 
Las cuotas de recuperación de los servicios de los programas serán definidas por la H. Junta de 

Gobierno de “EL SEDIF”. La composición física de los apoyos puede variar para mejorar el aspecto 

nutricional, más no la cuota de recuperación establecida. 

Los pagos de las cuotas de recuperación se deberán realizar en los veinte días posteriores a la entrega 

de las dotaciones, una vez iniciada la primera distribución mensual. 
 

Los pagos deberán realizarse en cualquiera de las formas establecidas para actos de comercio, en la 

Subdirección de Recursos Financieros de “EL SEDIF” en su domicilio ubicado en Avenida Paseo de la 

Encantada 102, La Encantada, C.P. 98088 en Zacatecas, Zacatecas. 

 Transferencia electrónica.- "El SMDIF", solicitará a la Subdirección de Recursos Financieros 

del SEDIF, la información sobre la Cuenta Clabe a la que podrá realizar la transferencia de 

los recursos, a través del portal del Banco de su preferencia. Posteriormente, deberá notificar 

mediante correo electrónico a la misma Subdirección, sobre la cantidad transferida y la 
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relación de folios que está pagando, incluyendo un archivo digital con los folios escaneados a 

los que hace referencia. 

 
 Depósito en Banco.- "El SMDIF", solicitará a la Subdirección de Recursos Financieros del 

SEDIF, el número de cuenta y banco en el que podrá realizar el depósito. Posteriormente, 

deberá enviar mediante correo electrónico a la misma Subdirección, copia del depósito y la 

relación de folios que está pagando, incluyendo un archivo digital con los folios escaneados a 

los que hace referencia. 

 
 Depósito en Caja.- "El SMDIF", podrá realizar el pago directamente en el área de Caja de la 

Subdirección de Recursos Financieros del Sistema Estatal DIF, ubicado en Avenida Paseo de 

la Encantada 102, La Encantada, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98088., y deberá incluir la 

relación de folios que está pagando. 

 
Será responsabilidad de "El SMDIF", recabar a la brevedad posible, su comprobante fiscal o recibo de 

pago, ya que para cualquier aclaración, éste deberá ser presentado. 

"EL SEDIF" realizará la suspensión de los apoyos alimentarios a los Municipios que no se encuentren 

al corriente en los pagos de las cuotas de recuperación. Por lo que al estar en ese supuesto, dichos 

insumos, quedarán al resguardo del proveedor y se concederá un término improrrogable de 5 (cinco) 

días hábiles para recuperarlos haciendo el pago correspondiente. 
 

En caso de no cubrir el adeudo dentro del término de 5 (cinco) días concedido, los apoyos retenidos 

quedarán disponibles para otros Municipios que requieran apoyos extraordinarios y cubran la cuota de 

recuperación correspondiente a estas remesas. 

Será obligación de “EL MUNICIPIO” el cubrir el total de las cuotas de recuperación de los apoyos que 

hayan sido recibidos durante su empleo, cargo o comisión de forma correcta, completa y oportuna, previo 

al término del proceso de Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal. 

 
Derechos y Obligaciones 

 

Son Derechos de las y los Beneficiarios 
 

 La población beneficiaria tiene derecho a recibir por parte del Comité, del Sistema Municipal DIF y 

del Sistema Estatal DIF un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, 

situación de discapacidad, condición social, condiciones de salud, filiación política, opiniones, 

preferencias, estado civil, religión o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades. 

 
 Solicitar y recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la operación del programa y los 

requisitos para participar en el mismo. 

 
 Gestión e incorporación gratuita de los beneficios del programa. 

 
 Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 

 
Son corresponsabilidades de las y los beneficiarios y de los integrantes de la familia 

La participación de las familias y de la comunidad es un elemento fundamental para el logro de los 

objetivos de los Programas, por lo que el cumplimiento de las siguientes corresponsabilidades de los 

beneficiarios y de sus familias, es indispensable para que reciban el beneficio de los mismos. 
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 Participar activamente de las acciones que en el marco de la Estrategia de Orientación Alimentaria 

se lleven a cabo en el Municipio, así como atender a cabalidad las recomendaciones relacionadas 

con la alimentación y reproducirlas en el hogar, con el fin de fomentar sanos hábitos alimenticios e 

incrementar el impacto de los Programas. 

 
 Para la operación del Programa de Atención Alimentaria a Sujetos Vulnerables, se requiere la 

participación activa de los beneficiarios y sus familias, por lo que se deberá realizar Trabajo 

Comunitario a cambio del apoyo otorgado y en beneficio de la comunidad en general. 

 
Para ello, debe elaborarse un Programa Anual de Trabajo debidamente firmado por la 

persona que valida la información, en el que se plasmen las actividades mensuales que realizarán 
los beneficiarios (limpieza de áreas comunes ya sea iglesias, calles, parques etc; apoyo en el 
mantenimiento de huertos de traspatio, u otras actividades que el Municipio considere relevantes 
para mejorar las condiciones de sus comunidades en espacios públicos). Las actividades realizadas 
se respaldarán con un formato denominado "Tarjetón", que el SEDIF le hará llegar. En caso de que 
el beneficiario, por sus condiciones de salud no pudiera cubrir el trabajo propuesto, pueden participar 
familiares directos a fin de obtener reciprocidad por parte de la población atendida. Quedarán 
exentos los abuelitos que por sus condiciones, no cuenten con familiares directos que pudieran 
apoyarlos en las actividades, lo cual, quedará sujeto a la debida comprobación. 

 Desarrollar actividades en complemento a la recepción del apoyo alimentario, tales como la 

implementación de proyectos productivos o las acciones de desarrollo comunitario. 

 
 En la implementación de proyectos productivos: realizar la aportación económica denominada cuota 

de recuperación previa a la entrega del proyecto, a fin de mostrar su interés y garantizar el cuidado 

y mantenimiento de éste. 

 
Son obligaciones de los beneficiarios 

 
 Solicitar su incorporación al programa. 

 Proporcionar información veraz para el levantamiento del estudio socioeconómico. 

 Presentar la documentación que se requiere para la conformación del expediente individual. 

 Es responsabilidad de la comunidad o de la madre, padre o tutor participar activamente como parte 

del Comité de Contraloría Social. 

 Hacer un uso adecuado de los apoyos recibidos y de las acciones complementarias. 

 Es responsabilidad de la madre, padre o tutor cumplir con la frecuencia de citas para realizar la 

medición de peso y talla del menor beneficiado en el Programa de Atención a Menores de 6 Años en 

Riesgo, No Escolarizados. 

 Cubrir la cuota de recuperación que determine el SEDIF por los apoyos alimentarios. 

 Mantener comunicación con los SMDIF, a través del encargado de proyectos productivos en el 

Municipio, para informar sobre el avance del mismo. 

 Proporcionar el mantenimiento y atención adecuados a los proyectos productivos, garantizando con 

esto la permanencia y la operación de los mismos por un mínimo de un año a partir de su recepción 

e instalación. 

 Cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación. 

 
 

Son obligaciones de los Comités 

 Verificar el cumplimiento en la recepción, entrega y adecuada aplicación de los diversos tipos de 

apoyos, así mediante el seguimiento, la supervisión y la vigilancia de los programas que se reciben 
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apoyando los procesos de transparencia, el uso de los recursos y la rendición de cuentas. La 

integración del Comité de Contraloría Social podrá realizar las actividades de Contraloría Social de 

uno o varios programas, así como actividades de seguimiento del manejo de recursos de otras 

fuentes. 

 
En los Espacios Alimentarios: 

 

 Elaborar y servir el desayuno o comida caliente a los beneficiarios, contribuyendo a mejorar su 

calidad de vida impulsando la promoción de una alimentación correcta. 

 
 Preparar los alimentos de acuerdo a los ciclos de menús entregados por el personal responsable de 

la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario del SEDIF. 

 
 Garantizar el mantenimiento, limpieza y uso adecuado del Espacio Alimentario, mobiliario, utensilios 

y equipo que les es proporcionado en comodato por el SEDIF. 

 
 Implementar las medidas de control necesarias para garantizar el cumplimiento con lo establecido 

en la Guía de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria emitida por el SNDIF. 

 
 Suministrar las frutas y hortalizas, preferentemente de producción local, que complementen los 

apoyos alimentarios proporcionados por el SEDIF, fomentando el consumo de agua simple y el 

ejercicio físico. 

 
 Asegurar el adecuado manejo de los apoyos alimentarios recibidos, garantizando su uso y 

preparación exclusiva para el desayunador escolar o comedor comunitario. 

 
 Cubrir la cuota de recuperación que determine el SEDIF por los apoyos alimentarios. 

 
 Informar el estado financiero y operativo del Espacio Alimentario a su cargo a los beneficiarios y al 

personal del SMDIF como mínimo cada dos meses. 

 
 Fomentar el cuidado al medio ambiente. 

 
 Apoyar a las autoridades competentes mediante la preparación y servicio de alimentos en el Espacio 

Alimentario a la población afectada por situaciones de riesgo, emergencia o desastres naturales o 

antropogénicos. 

 
 Cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación. 

 
Son obligaciones del SEDIF. 

 

 Difundir entre los 58 Municipios del Estado la información sobre objetivos y operación de los 

Programas, destacando la importancia de la focalización para el aprovechamiento de los recursos. 

 
 Operar los programas en estrecha coordinación con los SMDIF. 

 
 Realizar la asignación de apoyos a los 58 Municipios de la Entidad, considerando aspectos 

regionales y otros índices de medición aplicables. 
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 Asegurar que los insumos que conforman los apoyos alimentarios cumplan con los Criterios de 

Calidad Nutricia establecidos en los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social 

Alimentaria. 

 
 Llevar a cabo los procesos pertinentes y apegados a normatividad para la adquisición de apoyos que 

posibiliten la operación de los programas. 

 
 Programar, coordinar y supervisar la distribución de los apoyos a los SMDIF. 

 
 Brindar orientación y vigilar la correcta focalización e integración del padrón de las y los 

beneficiarios, así como implementar acciones para su verificación. 

 
 Realizar visitas periódicas a los SMDIF con el fin de supervisar y apoyar en la operación 

adecuada de los programas. 

 
 Asesorar e implementar mecanismos de capacitación con el fin de asegurar que los apoyos 

alimentarios se encuentren en condiciones adecuadas de almacenaje para garantizar la 

calidad de los mismos. 

 
 Coordinar las acciones complementarias (orientación alimentaria, aseguramiento de la 

calidad, proyectos productivos y/o desarrollo comunitario) con el fin de brindar apoyos 

integrales. 

 
 Supervisar el cumplimiento con las presentes Reglas de Operación a nivel municipal y local, 

así como llevar a cabo acciones para su difusión. 

 
 

Son obligaciones de los SMDIF. 
 

 Operar el programa en estricto apego a las presentes Reglas de Operación. 

 
 Nombrar un Enlace con la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario, que brinde el 

seguimiento puntual a las acciones relativas a los Programas Alimentarios y de Desarrollo 

Comunitario. 

 
  Realizar un diagnóstico anual de comunidades y colonias para detectar a la población que por su 

situación de vulnerabilidad son sujetos de apoyo en el Municipio. 

 
 Conformar un expediente individual para cada uno de los beneficiarios de los programas alimentarios, 

en el que se incluya la siguiente documentación: 

 
1. Estudio Socioeconómico que avale la situación de vulnerabilidad por lo cual se le incluye 

como beneficiario. 

 
2. Identificación oficial (copia de la CURP y/o acta de nacimiento) 

 
3. Comprobante de domicilio. 

 
4. Cualquier otro documento que avale el seguimiento que proporciona el SMDIF. 
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5. Para el Programa de Atención a Menores de 6 Años en Riesgo, No Escolarizados también 

se deberá incluir: el Diagnóstico Médico Inicial otorgado por la Secretaría de Salud, el Médico 

y/o Especialista en Nutrición del propio Sistema Municipal. Y los formatos de seguimiento de 

peso y talla realizados mensualmente al menor por el especialista. 

 
 Acreditar la distribución a beneficiarios (firmas de recibido) en formatos oficiales elaborados por el 

propio SMDIF, correspondientes a cada entrega realizada en el año y de todos y cada uno de los 

beneficiados, la firma corresponderá al padre, madre o tutor del mismo. 

 
 Establecer los mecanismos de control interno necesarios para que los comprobantes de entrega a 

beneficiarios estén debidamente ordenados por año, mes y comunidad, resguardándose en las 

instalaciones del SMDIF y asegurándose que estén disponibles para futuras revisiones tanto de este 

Sistema como de los entes fiscalizadores. 

 
 Conformar y registrar correctamente el padrón de beneficiarios en el sistema informático desarrollado 

por el SEDIF denominado SIIAS y en los tiempos establecidos por el mismo, evitando cambios 

sustantivos durante el transcurso de las temporadas de entrega. 

 
 Verificar mediante visitas domiciliarias aleatorias, el consumo adecuado de los apoyos alimentarios 

por parte de los beneficiarios. 

 
 Implementar las acciones en materia de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria, en cumplimiento 

a lo establecido por el SNDIF, para garantizar la calidad e inocuidad de los insumos que conforman 

los apoyos alimentarios entregados a los beneficiarios, así como asegurar las condiciones físicas del 

sitio de almacenamiento de los paquetes alimentarios, cumpliendo con los requisitos mínimos que 

garanticen las condiciones adecuadas para mantener los insumos secos, frescos, libres de plagas y 

contaminación. 

 
 Promover la organización y constitución de comités de beneficiarios que serán corresponsables de 

la operación del programa. 

 
 Capacitar a beneficiarios y participantes de los diversos programas en las reglas de operación 

vigentes. 

 
 Establecer mecanismos para asegurar la complementariedad de los programas a través de acciones 

de orientación alimentaria, proyectos productivos y desarrollo comunitario. 

 
 Implementar proyectos productivos en conjunto con el SEDIF a través del Programa UNIPRODES, 

que faciliten el acceso a los alimentos a los beneficiarios y sus familias, asegurando su permanencia, 

impulso y progreso, considerando las siguientes acciones: 

 
1. Nombrar un encargado de proyectos, el cual fungirá como enlace ante el SEDIF y llevará a 

cabo la asesoría, seguimiento y capacitación requeridos para garantizar la sostenibilidad de 

los mismos. 

 
2. Cuando los proyectos le sean entregados al SMDIF para su distribución en la región, el 

SMDIF deberá acreditar la distribución a beneficiarios mediante el formato de comprobante 

de entrega de proyectos y remitir dicha información a la DAyDC, a través del Programa 

UNIPRODES, en los 30 días posteriores a la recepción de los proyectos. 
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3. Recuperar las cuotas de acuerdo al monto autorizado por el SEDIF a las y los beneficiarios 

del programa. 

 
4. Enterar puntualmente las cuotas de recuperación al área de Contabilidad del SEDIF. 

 
5. Garantizar la operatividad de los proyectos y proporcionar lo necesario para conservarlos en 

buen estado por un mínimo de un año a partir de su instalación. 

 
6. Reportar al SEDIF, a través de la DAyDC, el funcionamiento y operación del programa por 

lo menos dos veces al año. En caso de detectarse problemáticas en la operación, se deberá 

notificar al SEDIF de manera inmediata. 

 
7. Verificar mediante visitas domiciliarias aleatorias y apoyándose del Encargado de Proyectos 

Productivos, el cuidado, mantenimiento y aprovechamiento adecuado de los proyectos 

instalados. 

 
8. Establecer mecanismos para asegurar la complementariedad del programa a través de 

acciones de orientación alimentaria y desarrollo comunitario. 

 
 En el Programa de Atención a Menores de 6 Años en Riesgo, No Escolarizados se deberá reportar 

mensualmente al SEDIF, a través de la DAyDC, el informe de seguimiento de peso y talla de los 

menores beneficiados en los 20 días posteriores a la recepción del paquete alimentario. 

 
 Para la operación del Programa de Atención Alimentaria a Sujetos Vulnerables, el SMDIF deberá 

enviar al SEDIF, en el primer trimestre del año, por escrito y mediante oficio, el Programa Anual de 

Trabajo Comunitario debidamente firmado por la persona que valida la información, en el que se 

plasmen las actividades mensuales que realizarán los beneficiarios (limpieza de áreas comunes ya 

sea iglesias, calles, parques etc; apoyo en el mantenimiento de huertos de traspatio, u otras 

actividades que el Municipio considere relevantes para mejorar las condiciones de sus comunidades 

en espacios públicos). Dicho Programa de Trabajo, deberá cubrir un total de horas de acuerdo al 

número de despensas asignadas al Municipio, en los 11 meses de duración el programa. Lo cual, se 

respaldará con un formato denominado "Tarjetón", que este SEDIF le hará llegar, y que permitirá 

respaldar las actividades realizadas. 

 
 

VIII. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS O BENEFICIOS 

 
1. Tipo de Apoyo 

 
Apoyos en Especie 

 
2. Características de los Apoyos 

 
Los Criterios de Calidad Nutricia establecen las bases para la integración de los apoyos 

alimentarios que son distribuidos entre la población beneficiaria. Su intención es regular la 

conformación de menús y dotaciones, de manera que éstos sirvan para promover una 

alimentación correcta. Están basados en las características de una dieta correcta, de acuerdo con 

la NOM-043-SSA2-2012, Servicios Básicos de Salud. Promoción y  Educación  para  la  Salud en 

Materia Alimentaria. Criterios para Brindar Orientación y, a partir de 2011 y las 
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disposiciones establecidas en los “Lineamientos generales para el expendio o distribución de 

alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación 

básica”, emitidas por la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Salud. 

 
Es importante destacar que todos los programas alimentarios deberán acompañarse de acciones 

en orientación alimentaria y aseguramiento de la calidad  alimentaria  para  la  promoción  de una 

alimentación correcta enfocadas en la selección, preparación y consumo de alimentos, y que 

formen parte de la cultura alimentaria, incentivando la participación comunitaria para crear 

corresponsabilidad entre los beneficiarios. 

 
De manera general, los apoyos alimentarios de todos los Programas deberán incluir alimentos de 

los 3 grupos referidos en la NOM-043-SSA2-2012, verdura y fruta, cereales, leguminosas y/o 

alimentos de origen animal e insumos que fomenten hábitos de alimentación correcta, como: 

 
 Cereales integrales o sus derivados, elaborados con granos enteros o a partir de harinas 

integrales. 

 
 Una amplia variedad de leguminosas, entre las que se encuentran: frijoles, lentejas, habas, 

garbanzos, arvejas, entre otras. 

 
 Alimentos que sean fuente de calcio, por ejemplo, tortilla de nixtamal, charales, sardinas, 

leche y sus derivados. 

 
 En el caso de la leche, ésta deberá otorgarse sin saborizantes, ni edulcorantes calóricos 

(azúcar) ni no calóricos (sustitutos de azúcar). Tampoco deberá contener grasa vegetal o 

cualquier otra sustancia que no sea propia de la leche. 

 
 Alimentos que no sean fuente importante de azúcares, grasas, sodio, y/o harinas refinadas 

o que por su apariencia puedan parecer dulces, botanas, golosinas o postres. 

 
Desayuno Escolar Modalidad Frío 

 
Se otorga el apoyo alimentario denominado "Ración de Desayuno Frío" 

 
1. Leche líquida descremada sabor natural en brick de 250ml. 

 
2. Galleta integral de 30g ( 5 sabores ) 

 
3. Mix de frutas deshidratadas de 20g 

 
La ración de desayuno frío es otorgada a cambio de una aportación económica de $1.00 peso por parte 

del beneficiario, la cual se denomina cuota de recuperación, cuyo objetivo es fortalecer los programas 

que le dan origen. 

 
 
 
 
 
 

Desayuno Escolar Modalidad Caliente: 
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Se otorga el apoyo alimentario denominado "Canasta Básica", tipo A, B ó C, intercalando la entrega por 

mes, para así garantizar la variación de alimentos. 
 

CANASTA “A” CANASTA “B” CANASTA “C” 
   

Aceite vegetal de 500 ml Aceite vegetal de 500 ml Aceite vegetal de 500 ml 

Sopa de pasta integral 200 g (2 

sobres) 
Lenteja Nacional 500 g Soya texturizada 330 g 

Harina de maíz nixtamalizada 1kg Harina de maíz nixtamalizada 1kg Harina de maíz nixtamalizada 1kg 

Frijol claro 1kg Frijol claro 1kg Frijol claro 1kg 

Avena precocida en hojuelas de 

400 g 
Arroz pulido tipo morelos de 1kg Arroz pulido tipo morelos de 1kg 

Atún en agua 170g Atún en agua 170g Atún en agua 170g 

Fruta Deshidratada 20g (7 sobres) Fruta Deshidratada 20g (7 sobres) Fruta Deshidratada 20g (7 sobres) 

Leche descremada en polvo 

natural de 240 g (1 sobre) 

Leche descremada en polvo natural 

de 240 g (1 sobre) 

Leche descremada en polvo 

natural de 240 g (1 sobre) 

 

 
La canasta básica es otorgada a cambio de una aportación económica de $8.00 pesos por parte del 

comité del Espacio Alimentario escolar o comunitario, la cual se denomina cuota de recuperación, cuyo 

objetivo es fortalecer los programas que le dan origen. 

 
Existe también una cuota de recuperación por ración para los beneficiarios, la cual se determina de 

acuerdo a las necesidades de cada Espacio Alimentario y podrá ir desde los $0.00 pesos (donativo) y 

hasta los $10.00 pesos, siendo ésta la máxima cantidad que podrá ser solicitada por ración diaria. 

La cuota de recuperación del desayuno será acordada en asamblea entre el SMDIF y los padres de 

familia de los niños y niñas beneficiados o por la población vulnerable beneficiada, considerando las 

necesidades y características de cada comunidad y será el comité de desayunos quien administre el 

recurso para solventar las necesidades del programa (gas, frutas y verduras, agua purificada, etc.). 

Atención a Menores de 6 Años en Riesgo, No Escolarizados: 

 
Se otorga el apoyo denominado "Paquete Alimentario" 

 
1. Leche descremada en polvo natural de 240g (4 sobres) 

2. Avena en hojuelas de 400 g 

3. Arroz pulido tipo morelos super extra de 1kg 

4. Sopa de pasta integral de 200g (2 sobres) 

5. Frijol claro 1kg 

 
El Paquete Alimentario deberá otorgarse de manera gratuita a todos y cada uno de los beneficiarios. 

 
Atención Alimentaria a Sujetos Vulnerables 

 
Se otorga una dotación de alimentos denominada "Despensa" 

 
1. Aceite Vegetal de 500 ml 

2. Harina de maíz nixtamalizada 1kg 

3. Frijol claro 1kg 

4. Arroz pulido tipo morelos de 1kg 
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5. Sopa de pasta integral de 200g (2 sobres) 

6. Leche descremada en polvo natural de 120 g 

7. Soya texturizada 330 g 

 
La despensa es otorgada a cambio de una aportación económica de $8.00 pesos por parte del 

beneficiario, la cual se denomina cuota de recuperación, cuyo objetivo es fortalecer los programas que 

le dan origen. 

 
Atención Alimentaria a Familias en Desamparo 

 
Importancia de la alimentación en situaciones de emergencia.- La alimentación juega un papel importante 

en la prevención, mitigación y preparación frente a los riesgos posteriores a un desastre. Debido a que: 

 
 Contribuye a aliviar el dolor y el impacto social y psicológico luego de un desastre y previene 

la tensión social posterior. 

 
 Reduce las enfermedades y muertes que pueden ocasionarse durante un desastre. 

 
 Reduce la vulnerabilidad frente a otras amenazas como la transmisión de enfermedades. 

 
Conformación del apoyo.- Dotación 

 
Criterios de Calidad Nutricia específicos para el programa de Asistencia Alimentaria a Familias En 

Desamparo. 

 
Para la conformación de este apoyo se deberá: 

 
 Incluir 4 o más alimentos básicos que formen parte de la cultura alimentaria de los 

beneficiarios. 

 
 Incluir cuando menos 2 de los tres grupos de alimentos referidos en la NOM-043-SSA2-2012 

(Verduras y Frutas; Cereales; y Leguminosas y Alimentos de Origen Animal). 

 
 Incluir al menos 2 cereales que sean fuente de fibra dietética. 

 
 Incluir al menos 1 alimento que sea fuente de calcio. 

 
 Incluir al menos 2 variedades de leguminosas. 

 
 Incluir alimentos de fácil almacenamiento, transportación y preparación, considerando que 

durante una emergencia no siempre se cuenta con las condiciones para la preparación de 

alimentos calientes, reconstitución de alimentos deshidratados o conservación de alimentos 

perecederos. 

 
 Incluir alimentos que, por su naturaleza, permitan conservar su inocuidad hasta el momento 

de su consumo. 
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 Durante los primeros momentos de la emergencia, lo más importante es ofrecer algún sustento 

y reconfortar a las personas afectadas, por lo que se recomienda ofrecer algún alimento o 

bebida caliente (té o consomé) o fría según el clima del lugar. 

 
Para el diseño de los apoyos alimentarios es importante considerar las siguientes recomendaciones: 

 
 Dieta de sobrevivencia (1er semana) se considera de 1,500kcal diarias para cubrir las 

necesidades básicas per cápita de energía. 

 
 Dieta de mantenimiento de 1,800kcal diarias. 

 
En caso de instalarse locales donde se preparen alimentos, éstos no deberán encontrarse cerca de sitios 

asignados para defecar, desagües para aguas negras, depósitos de basura o cualquier otro similar que 

pudiera comprometer la inocuidad de los alimentos y en consecuencia la salud de los beneficiarios. 

 
Debido al contexto en que es otorgado este apoyo alimentario, deberá entregarse de manera gratuita a 

todos y cada uno de los beneficiarios. 

 
Apoyos de Asistencia Social Alimentaria del Almacén Central 

 
1. Despensa básica (dotación). 

2. Insumos alimentarios que serán entregados por ración. 

 
El apoyo deberá otorgarse de manera gratuita a todos y cada uno de los beneficiarios. 

 
Estrategia de Orientación Alimentaria 

 
El apoyo otorgado por la EOA consiste en talleres y pláticas de orientación alimentaria y material didáctico 

o de divulgación, las cuales se otorgarán de manera gratuita, para el caso de los talleres teórico-prácticos, 

se solicitará a los SMDIF o a los beneficiarios la aportación de los insumos que se requieren para la 

elaboración de los alimentos. 

 
Unidades de Producción para el Desarrollo 

Los apoyos del programa se otorgarán en especie, bajo la primicia del fortalecimiento a la alimentación 

y consisten principalmente en paquetes de especies menores o en equipos y material para la 

implementación de proyectos de traspatio y agricultura protegida. 

 
Cuando se trate de proyectos aprobados se comunicará el monto de las aportaciones de los beneficiarios 

(as) y de los gobiernos municipales y la fecha en que deberán entregarse, para estar en condiciones de 

recibir los apoyos. 
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3. Periodicidad del Apoyo 

 
PROGRAMA PERIODICIDAD DE ENTREGA 

Desayunos Escolares Modalidad Frío Diariamente (por día escolar laborable) 

Desayunos Escolares Modalidad Caliente Diariamente (cuando el espacio alimentario se 

encuentre en operación). 

Atención a Menores de 6 Años, en Riesgo, No 

Escolarizados 

Mensual 

Atención Alimentaria a Sujetos Vulnerables Mensual 

 

 
4. Servicios y Acciones Complementarias 

 
Orientación Alimentaria 

 
Para incidir en mejorar la calidad de vida de los beneficiarios de los programas alimentarios, se requiere 

que la entrega del apoyo esté siempre acompañada de acciones de orientación alimentaria con la 

finalidad de promover estilos de vida saludables, basados en una alimentación correcta y en la promoción 

de actividad física. La orientación alimentaria deberá dirigirse primordialmente a los beneficiarios de los 

programas y a sus familiares, así como al personal responsable de la operación del mismo en el SMDIF 

y en las comunidades. 

 
Participación Social 

 
Como eje de la asistencia social alimentaria, los programas deberán ser impulsados por la participación 

de la comunidad para desarrollar su capacidad autogestora y generar acciones corresponsables y 

sostenibles. Los Comités deberán hacerse cargo del seguimiento y vigilancia de los Programas. 

 
Vigilancia nutricional 

 
El SEDIF y/o los SMDIF podrán realizar actividades, en vinculación con otras instituciones, para la 

valoración y el seguimiento del estado de nutrición de sus beneficiarios. La información obtenida no 

deberá ser empleada para medir el impacto del programa, pero sí podrá apoyar en el diagnóstico de la 

población que se atiende, así como para orientar las acciones a implementar. 

 
 

 
Acciones para impulsar el Desarrollo Comunitario 

 
Los programas deberán implementarse teniendo en cuenta que se debe fomentar el desarrollo y 

mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad, y no sólo de los beneficiarios. Por ello, la 

operación del programa y la entrega de apoyos deben contemplar la integración de acciones, que además 

de fomentar la participación social, promuevan el desarrollo de la comunidad en sus diferentes ámbitos. 

Tales acciones pueden iniciar con proyectos productivos vinculados al fortalecimiento de la alimentación 

familiar. 
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Proyectos Productivos 

 
Propiciar la incorporación del beneficiario, sus familias e integrantes del comité en proyectos productivos 

de traspatio que fortalezcan su alimentación, logrando con ello la integralidad al apoyo alimentario directo 

y generando una cultura de autosuficiencia en los grupos vulnerables atendidos. 

 
Aseguramiento de la Calidad 

 
Implementación de acciones en materia de aseguramiento de la calidad, que permitan generar las 

condiciones de higiene y seguridad necesarias para garantizar la calidad e inocuidad de los insumos que 

conforman los apoyos alimentarios entregados a los beneficiarios. 

 
IX. OPERATIVIDAD 

 

1. Planteamiento y Diagramas de Flujo 
 

La ejecución de los programas la realiza el SEDIF en conjunto con la DAyDC y a través de los SMDIF en 

los 58 Municipios del Estado, de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 
 

El SEDIF en coordinación con los 58 SMDIF, realizan la promoción y difusión del programa en todas y 

cada una de las comunidades y colonias del Estado. 

El SMDIF realiza un diagnóstico en las comunidades de su región y determina la población objetivo. 

Posteriormente se desarrollan actividades por cada programa 

 
 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN 

Desayunos Escolares 

Modalidad Frío 

 El SMDIF recaba la documentación requerida para la 
conformación del expediente individual por beneficiario. 

 El SMDIF realiza la captura del padrón de beneficiarios en el SIIAS 
y/o actualización de datos según corresponda. 

 El SEDIF coordina la oportuna entrega de los apoyos alimentarios 
directamente del proveedor a los SMDIF. 

 El SMDIF realiza la distribución de las raciones a los centros 
escolares. 

 De acuerdo a la organización determinada en cada centro escolar, 
el Comité de Padres de Familia o los Maestros realizan la entrega 
de las raciones a los niños y niñas para su consumo en días de 
clase, preferentemente durante los primeros treinta minutos de 
actividad escolar. 

 El SEDIF, en coordinación con el SMDIF, realizará acciones 

complementarias de orientación alimentaria. 

 El SMDIF lleva a cabo las gestiones y determina los mecanismos 
para que en coordinación con los centros escolares se 
implementen proyectos productivos, los cuales se trabajarán y 
operarán por los beneficiarios del programa, bajo la primicia de 
contar con métodos de aprendizaje que potencien el desarrollo de 
actitudes y valores conducentes a comportamientos más 
comprometidos con la alimentación saludable, la nutrición 
personal y familiar, con el ambiente y tener alimentos disponibles 
durante todo el año con su propio esfuerzo. 
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 El SMDIF implementa planes de trabajo que involucren a los 
docentes, padres de familia, comités y beneficiarios, para 
garantizar la operación adecuada del programa, así como evaluar 
y mejorar los procesos establecidos en cada centro escolar. 
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Desayunos Escolares Modalidad Caliente 

 
 Los centros escolares o localidades 

interesadas presentan al SEDIF la 

solicitud de apoyo. 

 

 El SEDIF revisa las solicitudes y 

procede a realizar un diagnóstico de 

factibilidad, posteriormente según los 

resultados obtenidos y el presupuesto 

disponible autoriza las que procedan. 

 

 El SEDIF realiza asamblea y 

procedimiento de capacitación a los 

interesados en participar del comité. 

 
 El SEDIF, en coordinación con los 

SMDIF, constituye oficialmente el 

Comité de Beneficiarios. 

 
 El SMDIF integra el expediente 

correspondiente al Espacio Alimentario 

de nueva creación, debiendo entregar 

un original de dicho expediente a la 

DAyDC. 

 

 
 El SEDIF, en coordinación con el 

SMDIF, entregará en comodato el 

equipo, mobiliario, utensilios de 

acuerdo a la suficiencia presupuestal y 

a los lineamientos vigentes, además de 

una dotación inicial de apoyos 

alimentarios. 

 
 El comité encargado incorporará al 

padrón de beneficiarios a los 

solicitantes que cumplan con los 

requisitos de las presentes Reglas de 

Operación. 

 
 El SEDIF, en coordinación con el 

SMDIF, realizará acciones 

complementarias de orientación 

alimentaria. 
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 El SEDIF coordinará la oportuna 

entrega de los apoyos alimentarios a 

partir de la puesta en operación del 

Espacio Alimentario, determinando la 

cantidad asignada de acuerdo a lo 

establecido en las presentes Reglas de 

Operación y siempre y cuando no exista 

sobrante en la asignación de canastas 

al Municipio. 
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Atención a Menores de 6 Años en 
Riesgo, No Escolarizados 

 El SMDIF evalúa e incorpora el padrón de beneficiarios, 

integrando a los solicitantes que cumplan con los 

requisitos de las presentes reglas de operación. 

 

 El SMDIF recaba la documentación requerida para 

integrar el padrón de beneficiarios. 

 

 El SMDIF realiza la captura del padrón municipal en el 

Sistema Integral de Información del SEDIF. 

 

 El SEDIF coordina la oportuna entrega de los apoyos 

alimentarios directamente del proveedor a los SMDIF. 
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  El SMDIF entrega mensualmente el apoyo alimentario a 

los beneficiarios para su consumo, acompañando dicha 

acción con la medición de peso y talla del menor por el 

personal de la Secretaría de Salud, el Médico y/o 

Especialista en Nutrición del propio Sistema Municipal. 

 

 El SEDIF en coordinación con el SMDIF realizan acciones 

complementarias de orientación alimentaria. 

 

 El SMDIF concentra los formatos de seguimiento de peso 

y talla de los menores y entrega una copia a la 

Coordinación del Programa en la Dirección de 

Alimentación y Desarrollo Comunitario del SEDIF. 

 

 El SMDIF coordina acciones apoyando a la población en 

el nombramiento de comités de participación social, 

quienes fungirán como entes auditores sobre la operación 

de programa y apoyarán la participación de la población 

en las acciones complementarias del programa. 

 

 El SMDIF impulsará mecanismos de intervención con la 

finalidad de brindar integralidad a los apoyos alimentarios 

mediante la implementación de proyectos productivos y el 

desarrollo de actividades que fomenten el desarrollo 

comunitario. 

 

 El SEDIF en coordinación con los SMDIF verifican y 

asesoran sobre la operación del programa y el 

cumplimiento con las presentes Reglas de Operación. 
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Atención Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables 

 

 El SMDIF evalúa e incorpora el padrón de beneficiarios, 

integrando a los solicitantes que cumplan con los requisitos 

de las presentes reglas de operación. 

 

 El SMDIF recaba la documentación requerida para integrar el 

padrón de beneficiarios. 

 

 El SMDIF realiza la captura del padrón municipal en el 

Sistema Integral de Información del SEDIF. 

 
 El SEDIF coordina la oportuna entrega de los apoyos 

alimentarios directamente del proveedor a los SMDIF. 

 

 El SEDIF en coordinación con el SMDIF realizan acciones 

complementarias de orientación alimentaria. 

 

 El SMDIF concentra los formatos de seguimiento de peso y 

talla de los menores y entrega una copia a la Coordinación del 

Programa en la Dirección de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario del SEDIF. 

 

 El SMDIF coordina acciones apoyando a la población en el 

nombramiento de comités de participación social, quienes 

fungirán como entes auditores sobre la operación de 

programa y apoyarán la participación de la población en las 

acciones complementarias del programa. 

 

 El SMDIF impulsará mecanismos de intervención con la 

finalidad de brindar integralidad a los apoyos alimentarios 

mediante la implementación de proyectos productivos y el 

desarrollo de actividades que fomenten el desarrollo 

comunitario. 

 

 El SEDIF en coordinación con los SMDIF verifican y asesoran 

sobre la operación del programa y el cumplimiento con las 

presentes Reglas de Operación. 
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Atención 

Alimentaria a 

Familias en 

Desamparo 

 

 El SMDIF informa al Sistema Estatal DIF sobre la situación que prevalece 

en caso de una emergencia o desastre. Notificar el total de refugios 

temporales y/o centros de acopio instalados. 

 

 El SMDIF coordina y ejecuta acciones de respuesta inmediata en una 

emergencia, en especial la operación de refugios temporales, centros de 

acopio y distribución de apoyos. 

 

 El SMDIF informa al Sistema Estatal DIF de las actividades realizadas y de 

los resultados obtenidos. 

 

 El SEDIF determinará el momento en que se realizará la entrega de apoyos 

alimentarios y los mecanismos para su distribución. 

 

 El SEDIF, en coordinación con el SMDIF, determinará la población que será 

beneficiada y realizará la distribución y entrega de los apoyos alimentarios. 

 

 La entrega del apoyo será temporal, con duración máxima de un año, 

pasado el cual se buscará la incorporación de los beneficiarios a otros 

programas que incidan en el mejoramiento de su situación. 
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Apoyos de Asistencia 
Social Alimentaria del 

Almacén Central 

La DAyDC: 
1. Evalúa disponibilidad y las condiciones de los insumos alimentarios 

en resguardo. 

2. Recibe las solicitudes de apoyo. 

3. Determina las solicitudes que se atenderán de manera positiva y 

establece cantidades de acuerdo a la disponibilidad de insumos. 

4. Firma y sella la solicitud, especificando el número de dotaciones 

autorizadas y turna al Almacén Central. 

El Almacén: 
1. Recibe copia del oficio, revisa cantidad y tipo de apoyo autorizado. 

2. Solicita la documentación comprobatoria para respaldar la entrega 

de acuerdo a la normatividad vigente y anexa a la solicitud. 

3. Emite recibo de entrega foliado y se asegura de recabar firma del 

solicitante y/o de la persona que recibe el apoyo. 

4. Entrega al usuario el apoyo autorizado. 

5. Realiza registro en su sistema de control interno e integra 

documentación a su expediente de entregas del mes. 

6. Lleva a cabo la captura de los beneficiarios en el SIIAS. 
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 Se convoca a los beneficiarios especificando el tema a desarrollar, 

existiendo o no el formato de solicitud de Orientación Alimentaria por 

el SMDIF. 

 
 La DAyDC en el SEDIF, será quien revisa las solicitudes, aplica el 

procedimiento de selección y aprueba aquellas que resultan 

prioritarias. 

 
 
 

Estrategia de 

Orientación Alimentaria 

 
 La DAyDC, a través de la estrategia, determinará si existen grupos 

específicos de atención en los Municipios y realizará los 

procedimientos de coordinación con el SMDIF para llevar a cabo 

dichas acciones. 

 
 El SEDIF recabara las listas de asistencia a los eventos en el formato 

de registro. 

 
 La DAyDC comunica a los solicitantes la autorización a las peticiones 

de apoyo por conducto de los SMDIF o los coordinadores de apoyo 

de la estrategia para llevar a cabo la orientación alimentaría a los 

beneficiarios. 
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2. Matriz de Indicadores de Resultados de los Programas 
 

RESULTADOS 

 
 

NIVEL 

 
 

OBJETIVOS 

INDICADORES  
 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓ 

N 

 
 

SUPUESTOS 

DENOMINACIÓN - 

MÉTODO DE CÁLCULO 

- TIPO-DIMENSIÓN- 

FRECUENCIA - 

SENTIDO 

  PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN QUE 

MEJORO SU CALIDAD 

DE VIDA POR MEDIO 

DE LOS PROGRAMAS 

DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DEL 

SEDIF 

  

 
 
 
 
 
 

FIN 

 
 

MEJORAR LA 

CALIDAD DE 

VIDA DE LA 

POBLACIÓN CON 

CARENCIA 

ALIMENTARIA 

(TOTAL DE 

POBLACIÓN QUE 

MEJORO SU CALIDAD 

DE VIDA/TOTAL DE 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA DE LOS 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DEL 

SEDIF) X 100 

 
 

MEDICIÓN 

DE PESO- 

TALLA 

(COMPARACI 

ÓN) 

ENCUESTAS 

 
 
 

LOS SMDIF 

REALICEN LA 

FOCALIZACIÓN 

DE LA 

POBLACIÓN 

SUSCEPTIBLE 

A BENEFICIAR 

  
TIPO: ESTRATÉGICO 

  

  
DIMENSIÓN: EFICACIA 

  

  
FRECUENCIA: ANUAL 

  

  
SENTIDO: 

INCREMENTO 

  

  
META ANUAL: 119,482 

PERSONAS 
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RESULTADOS 

 

 

NIVEL 

 

 

OBJETIVOS 

INDICADORES  
 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓ 

N 

 

 

SUPUESTOS 

DENOMINACIÓN - 

MÉTODO DE CÁLCULO 

- TIPO-DIMENSIÓN- 

FRECUENCIA - 

SENTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPÓSIT 

O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FOCALIZACIÓN 

DE LA 

POBLACIÓN CON 

CARENCIA 

ALIMENTARIA 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN CON 

CARENCIA 

ALIMENTARIA 

ATENDIDA POR LOS 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DEL 

SEDIF 

(TOTAL DE 

POBLACIÓN CON 

CARENCIA 

ALIMENTARIA 

ATENDIDA POR LOS 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DEL 

SEDIF/ TOTAL DE 

POBLACIÓN CON 

CARENCIA 

ALIMENTARIA EN EL 

ESTADO) X 100 

 

 

 

 

 

 

 

PADRONES 

DE 

BENEFICIARI 

OS 

REGLAS DE 

OPERACIÓN 

ÍNDICE DE 

VULNERABIL 

IDAD 

SOCIAL 
 

MEDICIÓN 

DE POBREZA 

 

 

 

 

 

 
 

LOS SMDIF Y 

LOS COMITÉS 

DE 

PARTICIPACIÓ 

N SOCIAL 

COADYUVAN 

EN EL 

EJERCICIO DE 

LOS 

PROGRAMAS 

DE ASISTENCIA 

SOCIAL 

ALIMENTARIA 

  TIPO: GESTIÓN CONEVAL 
 

  DIMENSIÓN: EFICACIA   

  
FRECUENCIA: ANUAL 

  

  
SENTIDO: 

INCREMENTO 

  

  
META ANUAL: 
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RESULTADOS 

 

 

NIVEL 

 

 

OBJETIVOS 

INDICADORES  
 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓ 

N 

 

 

SUPUESTOS 

DENOMINACIÓN - 

MÉTODO DE CÁLCULO 

- TIPO-DIMENSIÓN- 

FRECUENCIA - 

SENTIDO 

  PORCENTAJE DE 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA QUE 

OPERAN LOS SMDIF 

EVALUADOS 

SATISFACTORIAMENT 

E 

  

 

 

 

 

 

 
COMPONE 

NTE 

 

 

 

 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA 

APLICADOS 

(TOTAL DE 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA QUE 

OPERAN LOS SMDIF 

EVALUADOS 

SATISFACTORIAMENT 

E/TOTAL DE 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA QUE 

OPERAN LOS SMDIF) X 

100 

 

VISITAS DE 

VERIFICACIÓ 

N Y 

SUPERVISIÓ 

N 

ENCUESTAS 

DE 

ACEPTACIÓ 

N DE LOS 

BENEFICIARI 

OS 

 

 

 
 

EL SEDIF A 

TRAVÉS DE LA 

DAYDC 

REALICEN LA 

CAPACITACIÓN 

CONSTANTE A 

LOS SMDIF 

  
TIPO: GESTIÓN 

  

  
DIMENSIÓN: 

EFICIENCIA 

  

  
FRECUENCIA: 

MENSUAL 

  

  
SENTIDO: 

INCREMENTO 
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RESULTADOS 

 

 

NIVEL 

 

 

OBJETIVOS 

INDICADORES  
 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓ 

N 

 

 

SUPUESTOS 

DENOMINACIÓN - 

MÉTODO DE CÁLCULO 

- TIPO-DIMENSIÓN- 

FRECUENCIA - 

SENTIDO 

  PORCENTAJE DE 

ESTUDIOS 

SOCIOECONÓMICOS 

APLICADOS A LA 

POBLACIÓN 

SUSCEPTIBLE DE 

BENEFICIAR 

  

 

 

 

 
 

ACTIVIDA 

D 

 

 
SELECCIÓN DE 

LA POBLACIÓN 

OBJETIVO DE 

BENEFICIAR 

CON LOS 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA 

(TOTAL DE ESTUDIOS 

SOCIOECONÓMICOS 

APLICADOS A LA 

POBLACIÓN 

SUSCEPTIBLE DE 

BENEFICIAR/ TOTAL 

DE POBLACIÓN CON 

CARENCIA 

ALIMENTARIA) X 100 

 

 

 

 
PADRÓN DE 

BENEFICIARI 

OS 

 

 

LA POBLACIÓN 

RESPONDA 

CON 

VERACIDAD A 

LOS ESTUDIOS 

SOCIOECONÓ 

MICOS 

  TIPO: GESTIÓN   

  
DIMENSIÓN: 

EFICIENCIA 

  

  
FRECUENCIA: 

MENSUAL 

  

  
SENTIDO: 

DECREMENTO 
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RESULTADOS 

 

 

NIVEL 

 

 

OBJETIVOS 

INDICADORES  
 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓ 

N 

 

 

SUPUESTOS 

DENOMINACIÓN - 

MÉTODO DE CÁLCULO 

- TIPO-DIMENSIÓN- 

FRECUENCIA - 

SENTIDO 

  MEJORAMIENTO DE LA 

ASISTENCIA SOCIAL 

ALIMENTARIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ACTIVIDA 

D 

 

 

 

 

 

 

 
ADQUIRIR Y 

DISTRIBUIR 

APOYOS 

ALIMENTARIOS A 

LOS SMDIF PARA 

SU ENTREGA A 

LOS 

BENEFICIARIOS 

(NUMERO DE APOYOS 

ALIMENTARIOS FRÍOS 

DISTRIBUIDOS CON 

LOS CRITERIOS DE 

CALIDAD NUTRICIA 

+NUMERO DE APOYOS 

ALIMENTARIOS 

CALIENTES CON LOS 

CRITERIOS DE 

CALIDAD 

NUTRICIA/NUMERO 

TOTAL DE APOYOS 

ALIMENTARIOS 

ENTREGADOS) X 100 

TIPO: GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 
 

RECIBOS DE 

ENTREGA 
 

PADRONES 

DE 

BENEFICIARI 

OS 

 

 

 

 

 

 

 

 
QUE LOS 

SMDIF 

ENTREGUEN 

OPORTUNAME 

NTE LOS 

APOYOS 

  
DIMENSIÓN: 

EFICIENCIA 

  

  
FRECUENCIA: 

  

  MENSUAL   

  
SENTIDO: MANTENER 

  

  
META ANUAL: 

9’349,252 APOYOS 
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RESULTADOS 

 

 

NIVEL 

 

 

OBJETIVOS 

INDICADORES  
 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓ 

N 

 

 

SUPUESTOS 

DENOMINACIÓN - 

MÉTODO DE CÁLCULO 

- TIPO-DIMENSIÓN- 

FRECUENCIA - 

SENTIDO 

  PORCENTAJE DE 

CAPACITACIONES 

OTORGADAS AL 

PERSONAL DEL SEDIF 

Y LOS SMDIF QUE 

OPERAN LOS 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATACIÓ 

N DE 

DESPACHOS 

DE 

CAPACITACIÓN 

PERSONAL 

CERTIFICADO 

EN 

COMPETENCIA 

S LABORALES 

 

 

 

 

 

 

 
ACTIVIDA 

D 

 

 

 

 

CAPACITACIÓN 

Y 

PROFESIONALIZ 

ACIÓN DEL 

PERSONAL DEL 

SEDIF Y LOS 

SMDIF 

(TOTAL DE 

CAPACITACIONES 

OTORGADAS AL 

PERSONAL DEL SEDIF 

Y LOS SMDIF QUE 

OPERAN LOS 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA 

ALIMENTARIA/TOTAL 

DE CAPACITACIONES 

PROGRAMADAS) X 100 

 

 

 

 
LISTAS DE 

ASISTENCIA 

ROL DE 

SALIDAS 

CONSTANCI 

AS 

  TIPO: GESTIÓN  

  DIMENSIÓN:  

  EFICIENCIA  

  
FRECUENCIA: 

TRIMESTRAL 

 

  
SENTIDO: 

INCREMENTO 

 

  
META: 981 

CAPACITACIONES 
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RESULTADOS 

 

 

NIVEL 

 

 

OBJETIVOS 

INDICADORES  
 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓ 

N 

 

 

SUPUESTOS 

DENOMINACIÓN - 

MÉTODO DE CÁLCULO 

- TIPO-DIMENSIÓN- 

FRECUENCIA - 

SENTIDO 

  PORCENTAJE DE 

COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

CONFORMADOS 

  

 

 

 

 
 

ACTIVIDA 

D 

 

 

 
CONFORMACIÓN 

DE LOS 

COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

(TOTAL DE COMITÉS 

DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

CONFORMADOS/TOTA 

L DE COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

PROGRAMADOS) X 100 

TIPO: GESTIÓN 

 

 

 
ACTAS 

CONSTITUTI 

VAS 

MINUTAS DE 

TRABAJO 

 

 
 

QUE LA 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA 

SE INTERESE 

POR EL BUEN 

FUNCIONAMIE 

NTO DE LOS 

PROGRAMAS 

  DIMENSIÓN: 

EFICIENCIA 

  

  
FRECUENCIA: 

TRIMESTRAL 

  

  
SENTIDO: MANTENER 

  

 

X. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTRALORÍA SOCIAL 
 

1. Seguimiento 
 

El seguimiento de las actividades lo realizarán en conjunto la Dirección General, la Coordinación 

Administrativa, la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario y la Subdirección de Planeación y 

Evaluación, atendiendo las recomendaciones que realicen la SFP y otros entes fiscalizadores. 

2. Evaluación 
 

El SEDIF podrá evaluar en cualquier momento el cumplimiento de los Programas, mediante la revisión 

de trabajo administrativo y supervisión en campo. Asimismo, la SFP y la Auditoría Superior de la 

Federación y del Estado, quienes deberán ajustarse a los Lineamientos aprobados por el Consejo Estatal 

de Evaluación. 

Para efectos de la comprobación de gasto por parte de las instancias participantes de apoyo operativo a 

que se refiere este Programa, los documentos probatorios son: 
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Entrega de las dotaciones mensuales del SEDIF al SMDIF: se emitirán recibos de entrega debidamente 

foliados, que serán recabados por el proveedor toda vez que de conformidad realice la entrega de las 

dotaciones. 

Entrega de las dotaciones mensuales del SMDIF a los beneficiarios: el SMDIF deberá elaborar un formato 

interno, mediante el cual se respalde la entrega el apoyo alimentario a todos y cada uno de los 

beneficiarios, el cual deberá mostrar la firma y fecha de recibido por parte del padre, madre o tutor del 

menor, así como especificar el mes y programa al que corresponde dicha entrega. Debiéndose contar 

con la comprobación mensual de las entregas correspondientes a todo el año. 

Para la Entrega de Apoyos de Asistencia Social Alimentaria del Almacén Central los documentos 

probatorios serán los siguientes: 
 

Tipo de Población Atendida Respaldo Documental 

Población en situación de riesgo, 

emergencia o desastre 

 Salida de almacén firmada y sellada de 

recibido por la autoridad municipal 

correspondiente. 

Entrega directa a beneficiarios de 

localidades en alguna situación de 

vulnerabilidad o población urbano- 

marginada 

 Salida de Almacén firmada y sellada por el 

beneficiario 

 Identificación Oficial del beneficiario 

 
Sistemas Municipales DIF (Apoyos 

Extraordinarios). 

 Solicitud del SMDIF y/o H. Ayuntamiento. 

 Salida de almacén firmada y sellada de 

recibido por la autoridad municipal 

correspondiente. 

Organizaciones y actores sociales cuyo fin 

es la labor de apoyo a población específica 

de grupos con características particulares 

que implican un grado de vulnerabilidad. 

 Solicitud de apoyo. 

 Salida de almacén firmada y sellada de 

recibido por el solicitante o representante 

 Identificación oficial de cada una de las 

personas beneficiadas. 

Giras de trabajo de las Autoridades 

Estatales 

 Salida de almacén firmada y sellada de 

recibido por la autoridad municipal 

correspondiente. 

La población en riesgo y/o en situación de 

vulnerabilidad canalizada por la 

Subdirección de Gestión y Atención 

Ciudadana del SEDIF. 

 Estudio Socioeconómico 

 

3. Indicadores de Evaluación 
 

FIN: PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE 

MEJORO SU CALIDAD DE VIDA POR MEDIO 

DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DEL SEDIF 

TOTAL DE POBLACIÓN QUE MEJORO SU 

CALIDAD DE VIDA 

TOTAL DE POBLACIÓN BENEFICIARIA DE 

LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DEL SEDIF X 100 

PROPÓSITO: PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

CON CARENCIA ALIMENTARIA ATENDIDA 

TOTAL DE POBLACIÓN CON CARENCIA 

ALIMENTARIA ATENDIDA POR LOS 
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POR LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA DEL SEDIF 

PROGRAMAS DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

DEL SEDIF 

TOTAL DE POBLACIÓN CON CARENCIA 

ALIMENTARIA EN EL ESTADO X 100 

 
COMPONENTE: PORCENTAJE DE 

PROGRAMAS DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

QUE OPERAN LOS SMDIF EVALUADOS 

SATISFACTORIAMENTE 

TOTAL DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA QUE OPERAN LOS SMDIF 

EVALUADOS SATISFACTORIAMENTE 

TOTAL DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA QUE OPERAN LOS SMDIF X 

100 

 
ACTIVIDAD: PORCENTAJE DE ESTUDIOS 

SOCIOECONÓMICOS APLICADOS A LA 

POBLACIÓN SUSCEPTIBLE DE BENEFICIAR 

TOTAL DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS 

APLICADOS A LA POBLACIÓN SUSCEPTIBLE 

DE BENEFICIAR 

TOTAL DE POBLACIÓN CON CARENCIA 

ALIMENTARIA X 100 

 
 

 
ACTIVIDAD: MEJORAMIENTO DE LA 

ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA 

NUMERO DE APOYOS ALIMENTARIOS 

FRÍOS DISTRIBUIDOS CON LOS CRITERIOS 

DE CALIDAD NUTRICIA +NUMERO DE 

APOYOS ALIMENTARIOS CALIENTES CON 

LOS CRITERIOS DE CALIDAD NUTRICIA 

NUMERO TOTAL DE APOYOS 

ALIMENTARIOS ENTREGADOS X 100 

 
ACTIVIDAD: PORCENTAJE DE 

CAPACITACIONES OTORGADAS AL 

PERSONAL DEL SEDIF Y LOS SMDIF QUE 

OPERAN LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA 

TOTAL DE CAPACITACIONES OTORGADAS 

AL PERSONAL DEL SEDIF Y LOS SMDIF QUE 

OPERAN LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA 

TOTAL DE CAPACITACIONES 

PROGRAMADAS X 100 

 

ACTIVIDAD: PORCENTAJE DE COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN SOCIAL CONFORMADOS 

TOTAL DE COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL CONFORMADOS 

TOTAL DE COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL PROGRAMADOS X 100 

 

4. Contraloría Social 
 

Las acciones de vigilancia y control se llevarán a cabo por Comités de Contraloría Social, Consejos de 

Contraloría Social u Observatorios Ciudadanos, que serán las figuras de participación social y vigilancia, 

que darán seguimiento y realizarán acciones de supervisión respecto al cumplimiento de las metas y 

acciones contempladas, así como del correcto ejercicio de los recursos públicos asignados al Programa. 

5. Ejercicio de Recursos 
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La DAyDC, formulará trimestralmente, por separado y bajo su estricta responsabilidad, los informes de 

los avances físico-financieros de las acciones realizadas, mismos que deberán remitir al SEDIF por 

conducto de la Subdirección de Planeación y Evaluación durante los siguientes quince días hábiles 

posteriores a la terminación de trimestre que se reporta y en los términos establecidos según el Programa 

Operativo Anual. Dichos informes deberán ser acompañados con la justificación de las variaciones entre 

la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado 

y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante 

el periodo que se informe. 

Asimismo, el SEDIF, reportará a través de los diversos informes e indicadores solicitados por el Sistema 

Nacional DIF y otras instancias competentes, sobre los avances respecto al avance físico financiero de 

los programas. 

 

 
XI. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

 

1. Instancia Ejecutora 
 

El SEDIF es la instancia ejecutora, a través de la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario, 

que estará a cargo de la promoción, operación, administración, ejecución, seguimiento y comprobación 

de los recursos asignados, conforme a las presentes Reglas de Operación. 

2. Instancia Normativa 
 

El SEDIF, a través de la Unidad Jurídica y la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario, es la 

instancia facultada para interpretar las presentes Reglas de Operación, así como para resolver aspectos 

no contemplados en ellas. 

3. Instancia de Control y Vigilancia 
 

La Secretaría de la Función Pública de Gobierno del Estado y la Auditoría Superior Estatal, serán las 

instancias de supervisión, verificación y control. 

4. Instancia de Apoyo Operativo 
 

Es necesaria la sinergia y complementariedad entre el SEDIF, SMDIF, y otras dependencias de gobierno, 

para articular, focalizar y optimizar las acciones de apoyo de los Programas en las comunidades objetivo. 

 
 

XII. TRANSPARENCIA 
 

1. Publicación de la Reglas de Operación 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas, estas Reglas de Operación se publicarán en la Periódico Oficial del Estado y estarán 

disponibles en el portal de transparencia de la página electrónica del SEDIF http://dif.zacatecas.gob.mx/. 

 
 

2. Difusión 
 

El SEDIF, en coordinación con los SMDIF, realizan la difusión y promoción de los programas en todas y 

una de las localidades de la Entidad, principalmente las comunidades de alta y muy alta marginación y/o 
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en las localidades focalizadas en conjunto con otras Instancias por contar con población potencial para 

ser atendidas. 

3. Unidad de Transparencia 

Nombre: Lic. Gamaliel García García 

Cargo: Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información Pública 

Tel: (492) 925 68 11 

Mail: gamaliel.garcia@zacatecas.gob.mx 
 

Dirección: Av. Paseo de la Encantada #102, La Encantada, Zacatecas, Zac. C.P. 98088 

 
 

4. Padrón de Beneficiarios 
 

El Sistema Municipal DIF conformará el padrón de beneficiarios, el cual deberá oficializarse mediante la 

captura en el Sistema Integral de Información sobre Asistencia Social (SIIAS) en los tiempos establecidos 

por el SEDIF y bajo su asesoría y supervisión, y a su vez se integrará al Padrón Único de Beneficiarios. 

 
 
 

 
XIII. QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

Los beneficiarios, los representantes de los SMDIF u otras organizaciones y la población en general 

pueden acudir en cualquier momento al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Zacatecas para presentar sus sugerencias, quejas o denuncias que contribuyan a una operación más 

eficiente y transparente en la entrega de apoyos alimentarios, a través de las siguientes vías: 

• De lunes a viernes de 8:30 a 16:00 horas en las Oficinas Centrales del SEDIF, Avenida Paseo 

de la Encantada número 102, Colonia La Encantada, Zacatecas, Zacatecas. C.P. 98088. Teléfono 01 

492 92 5 68 03. 

• De lunes a viernes de 8:30 a 16:00 horas en las Oficinas de la Dirección de Alimentación y 

Desarrollo Comunitario, Calle Rio Lerma número 100, Colonia Hidráulica, C.P. 98060. Teléfono 01 492 

92 4 23 37 extensión 102 y 103. 

• Para la presentación de quejas y denuncias derivadas de la operación del programa, los 

beneficiarios podrán acudir de manera externa a la Secretaría de la Función Pública quien dará el trámite 

correspondiente o bien hacer uso del Sistema de Atención Ciudadana: 

Red Estatal de Buzones; 
 

Sistema Electrónico de Atención Ciudadana: 

http//contraloriasocial.zacatecas.gob.mx 

Correo electrónico: contraloriasocial@zacatecas.gob.mx, y 

Lada gratuita: 01 800 55 26 26 67 
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XIV. ANEXOS 
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¿CUANDO SE OPERA? 

 EL APOYO ES PERMANENTE A MENOS QUE UNA DE LAS DOS PARTES 
RECIDA DEL CONTRATO. 



 

 

¿DONDE SE OPERA? 

 EL APOYO SE LLEVA PRINCIPALMENTE A LAS COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO, AUNQUE TAMBIEN SE PUEDE SOLICITAR POR PARTE DE 
COLONIAS QUE SE ENCUENTREN EN ZONA DE MARGINACIÓN.  



 

 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

 LA FINALIDAD DEL PROGRAMA ES CONTRIBUIR A COMPLEMENTAR LA 
DIETA DE LA POBLACIÓN CON DESNUTRICIÓN O EN RIESGO, MEDIANTE 
LA PREPARACIÓN, SERVICIO Y CONSUMO DE DESAYUNOS Y COMIDAS 
CALIENTES EN ESPACIOS ESCOLARES O COMUNITARIOS.   



 

 

BENEFICIOS DEL PROGRAMA 

 CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LA POBLACIÓN 
ESCOLAR, SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL, EN ESPACIOS ESCOLARES Y 
COMUNITARIOS MEDIANTE LA PREPARACIÓN, SERVICIO Y CONSUMO DE 
DESAYUNOS O COMIDAS CALIENTES.    


